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I. VISTOS: el recurso de reconsideración interpuesto por la Sra. Jennifer Paola 
Cardenas Mamani, contra la Resolución Directoral N.º 000259-2025-DGDP-
VMPCIC/MC del 18 de diciembre de 2025, y;  
 

II. CONSIDERANDO: 
 
       ANTECEDENTES:  
 
2.1 Que, el inmueble de entorno1 ubicado en el Callejón Bayoneta N.º 106 

(también denominado Pasaje Bayoneta) del distrito, provincia y departamento 
de Arequipa, se emplaza dentro de los límites perimetrales de la Zona 
Monumental de Arequipa y del Ambiente Urbano Monumental del Barrio 
de San Lázaro, éstos últimos bienes inmuebles integrantes del 
Patrimonio Cultural de la Nación, declarados como tales mediante la 
Resolución Suprema N.º 2900-1972-ED, de fecha 28 de diciembre de 1972, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 23 de enero de 1973; 
 

2.2 Que, mediante Resolución Subdirectoral N.º 000012-2024-SDPCICI-DDC 
ARE/MC de fecha 22 de marzo de 2024, la Subdirección de Patrimonio 
Cultural, Industrias Culturales e Interculturalidad de la Dirección 
Desconcentrada de Cultura de Arequipa (en adelante, el órgano instructor), 
instauró Procedimiento Administrativo Sancionador contra los Sres. Jonathan 
Peter Cárdenas Mamani, Jennifer Paola Cárdenas Mamani, Elida del Carmen 
Mamani de Cárdenas, Aymee Irasema Mamani López y Uriel Emilio Mamani 
López, por ser presuntos responsables de haber ejecutado una obra privada, 
sin autorización del Ministerio de Cultura, en la Z.M de Arequipa y AUM del 
Barrio de San Lázaro, en el sector donde se ubica el inmueble de su 
copropiedad, sito en el Callejón Bayoneta N.º 106 (Pasaje Bayoneta N.º 106) 
del distrito, provincia y departamento de Arequipa, infracción prevista en el 
literal f) del numeral 49.1 del Art. 49 de la Ley N.º 28296-Ley General del 
Patrimonio Cultural de la Nación, modificada por la Ley N.º 31770; 

 
2.3 Que, mediante Resolución Directoral N.º 000333-2024-DGDP-VMPCIC/MC del 

27 de diciembre de 2024, la Dirección General de Defensa del Patrimonio 
Cultural dispuso, entre otros aspectos, imponer sanción administrativa a la 
Sra. Jennifer Paola Cardenas Mamani, así como el archivo del PAS, respecto 
de los demás copropietarios del inmueble involucrado en la infracción 
administrativa; 

 
 

 
1 De acuerdo al artículo 4 de la Norma Técnica A.140 del Reglamento Nacional de Edificaciones, 

aprobada mediante Decreto Supremo N.º 011-2006-VIVIENDA, que mantiene su vigencia según la 
Única Disposición Complementaria Transitoria de la Resolución Ministerial N.º 185-2021-VIVIENDA, los 
inmuebles de entorno son aquellos que “carecen de valor monumental u obra nueva”. 
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2.4 Que, la citada resolución directoral fue notificada, dentro del plazo 
correspondiente, a la Sra. Aymee Irasema Mamani Lopez. Mientras que la 
notificación efectuada al resto de administrados y copropietarios del inmueble 
en cuestión, fue efectuada, de forma extemporánea (vencido el plazo de 
caducidad), motivo por el cual mediante la Resolución Directoral N.º 000009-
2025-DGDP-VMPCIC/MC del 13 de enero de 2025, se declaró la caducidad 
y, en consecuencia, el archivo del procedimiento sancionador instaurado 
mediante la Resolución Subdirectoral N.º 000012-2024-SDPCICI-DDC 
ARE/MC, dejándose sin efecto la Resolución Directoral N.º 000333-2024-
DGDP-VMPCIC/MC, respecto de los citados administrados. Asimismo, se 
dispuso que el órgano instructor evalúe el inicio de un nuevo procedimiento 
administrativo sancionador, de corresponder; 

 
2.5 Que, mediante Resolución Subdirectoral N° 000004-2025-SDPCICI-DDC 

ARE/MC, notificada el 27 de marzo de 2025, el órgano instructor instauró 
Procedimiento Administrativo Sancionador (en adelante, Resolución de PAS) 
contra la Sra. Jennifer Paola Cárdenas Mamani, por ser presunta responsable 
de i) la alteración de la Zona Monumental de Arequipa y del Ambiente Urbano 
Monumental del Barrio de San Lázaro, así como de la ii) ejecución de una 
obra privada dentro de dicha zona y ambiente urbano monumental, sin contar 
con la autorización del Ministerio de Cultura. Estos actos se habrían ejecutado 
en el inmueble de su copropiedad, ubicado en el Callejón Bayoneta N.º 106 
(Pasaje Bayoneta N.º 106) distrito, provincia y departamento de Arequipa, que 
se encuentra comprendido dentro del perímetro protegido de tales bienes 
culturales, donde se había efectuado la ampliación del área techada del tercer 
y cuarto nivel del predio, así como la instalación de coberturas ligeras de 
policarbonato y de planchas acanaladas de color blanco, apoyadas, 
respectivamente, sobre una pérgola o perfiles metálicos, configurando así las 
infracciones previstas en los literales e) y f) del numeral 49.1 del artículo 49 de 
la Ley N.º 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la Nación, modificada 
por Ley N.º 31770; 
 

2.6 Que, mediante Resolución Directoral N.º 000259-2025-DGDP-VMPCIC/MC 
del 18 de diciembre de 2025, la Dirección General de Defensa del 
Patrimonio Cultural impuso a la administrada, una sanción de multa 
ascendente a 0.75 UIT y una medida correctiva de “ejecución de obra de 
adecuación que deberá involucrar el desmontaje de coberturas de 
policarbonato y planchas acanaladas, perfiles y pérgolas metálicas que fueron 
instalados en el predio, así como la demolición parcial de las ampliaciones de 
albañilería confinada que fueron ejecutadas en el tercer y cuarto nivel del 
predio ubicado en el callejón Bayoneta N.º 106 (también denominado Pasaje 
Bayoneta)”;  

 
2.7 Que, en fecha 22 de diciembre de 2025, en una segunda visita al domicilio real 

de la administrada, se efectuó la notificación de la Resolución Directoral            
N.º 000259-2025-DGDP-VMPCIC/MC; 

 
2.8 Que, en fecha 12 de enero de 2026, mediante solicitud ingresada por casilla 

electrónica, la administrada interpone recurso de reconsideración contra la 
sanción y medida correctiva que le fue impuesta; 
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DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN  
 

2.9 Que, en relación a la facultad de contradicción, el numeral 217.1 del artículo 
217 del Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto Supremo N.º 004-2019-
JUS, en adelante TUO de la LPAG, indica que frente a un acto administrativo 
que se supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, 
procede su contradicción en la vía administrativa mediante los recursos 
administrativos señalados en el artículo 218 del TUO de la LPAG; 
 

2.10 Que, conforme a lo establecido en el artículo 221 del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General (TUO de la LPAG), el 
escrito de interposición del recurso debe señalar expresamente el acto que se 
impugna y cumplir con los requisitos previstos en el artículo 124 de la citada 
ley. Asimismo, dicho recurso debe presentarse dentro del plazo perentorio de 
quince (15) días hábiles, en aplicación de lo dispuesto en el numeral 218.2 del 
artículo 218 del mismo cuerpo normativo; 

 
2.11 Que, asimismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 219 del mencionado 

dispositivo legal, el recurso de reconsideración debe sustentarse en nueva 
prueba, entendida como aquella que no fue conocida, ni valorada por la 
autoridad administrativa al momento de emitir el acto administrativo 
impugnado y que resulte relevante para modificar la decisión adoptada; 

 
2.12 Que, en cuanto al plazo de interposición del recurso, de la revisión de la 

fecha de notificación de la resolución impugnada (22 de diciembre de 2025) y 
la fecha de presentación del recurso de reconsideración (12 de enero de 
2026), se verifica que ha sido interpuesto dentro del plazo legal establecido; 

 
2.13 Que, en cuanto a la presentación de nueva prueba, la administrada 

sustenta su recurso de reconsideración, señalando como nueva prueba 
los informes técnicos que sustentaron la sanción, es decir que formaron 
parte del expediente administrativo durante la etapa de instrucción y etapa 
sancionadora, así como las fotos que habría presentado la administrada 
en el transcurso del procedimiento; 

 
2.14 Que, en relación a los informes técnicos aludidos, tales como el Informe 

Técnico Pericial N.º 000009-2025-SDPCICI-DDC ARE-MQP/MC del 17 de 
junio de 2025 y el Informe Técnico N.º 000050-2025-SDPCICI-DDC ARE-
MQP/MC del 18 de noviembre de 2025, al haber sido emitidos por el órgano 
instructor y valorados expresamente para la determinación de la 
responsabilidad administrativa, así como para la imposición de la sanción y la 
medida correctiva contenidas en la resolución impugnada, no constituyen 
nueva prueba, toda vez que se trata de medios probatorios preexistentes que 
ya fueron incorporados, analizados y ponderados en el marco del 
Procedimiento Administrativo Sancionador, no cumpliéndose el requisito 
previsto en el artículo 219 del TUO de la LPAG, para la procedencia del 
recurso de reconsideración; 
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2.15 Cabe precisar que el recurso de reconsideración no tiene por finalidad 
reabrir el debate probatorio ni cuestionar la valoración de los medios 
probatorios ya analizados, siendo que dicho cuestionamiento, de 
considerarlo pertinente la administrada, corresponde ser planteado a través 
del recurso de apelación; 

 
2.16 Que, en cuanto a las fotografías aludidas por la administrada, cabe indicar que 

en el transcurso del procedimiento solo presentó cuatro (4) escritos, el primero 
registrado con Expediente N.º 0045365-2025 de fecha 03 de abril de 2025, 
mediante el cual solicita ampliación de plazo para presentar descargos contra 
la Resolución de PAS; el segundo registrado con Expediente N.º 0048209-
2025 de fecha 09 de abril de 2025, mediante el cual presenta descargos 
contra la Resolución de PAS; el tercero registrado con Expediente N.º 
0184405-2025 de fecha 26 de noviembre de 2025, cuyo asunto fue “solicito 
ampliación de plazo” y el cuarto registrado con Expediente N.º 0184794-2025 
de fecha 27 de noviembre de 2025, cuyo asunto fue “realizo descargo sobre el 
Informe 51-2025-SDPCICI-DDC ARE/MC”, estos dos últimos fueron 
observados por Mesa de Partes de la DDC de Arequipa, conforme se indicó en 
la sección de cuestión previa de la resolución impugnada, observaciones que 
no fueron levantadas por la administrada, en mérito a lo cual se tuvieron por 
no presentados tales escritos; 
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2.17 Que, asimismo, de la revisión de los escritos señalados, registrados con 
Expediente N.º 0045365-2025 del 4 de abril de 2025 y Expediente                         
N.º 0048209-2025 del 9 de abril de 2025, se puede corroborar que la 
administrada no anexó a los mismos fotografía alguna que ameritase 
evaluación o pronunciamiento por parte del órgano instructor o sancionador, 
como se acredita con las siguientes imágenes: 
 
 
                                       ESCRITO DEL 04.04.25 
 

 

 
 
 

 

 

 

 
                                 
                                        ESCRITO DEL 09.04.25 
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2.18 Que, por tanto, en atención a las circunstancias expuestas, corresponde 
declarar improcedente el recurso de reconsideración interpuesto por la 
administrada, por incumplimiento del requisito de nueva prueba exigido en el 
artículo 219 del TUO de la LPAG;  

 
2.19 Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Supremo N.º 004-2019-

JUS, Decreto Supremo que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley                        
N.º 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; el Decreto Supremo 
N.º 005-2013-MC, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura y el Decreto Supremo            
N.º 005-2019-MC, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador a cargo del Ministerio de Cultura, 
en el marco de la Ley N.º 28296, Ley General del Patrimonio Cultural de la 
Nación; 

 
III. SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR improcedente el recurso de 
reconsideración interpuesto por la Sra. Jennifer Paola Cardenas Mamani, 
contra la Resolución Subdirectoral N.º 000004-2025-SDPCICI-DDC ARE/MC 
de fecha 19 de marzo de 2025, por las razones expuestas en la parte 
considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente resolución directoral a la 

administrada. 

  

ARTÍCULO TERCERO.- REMITIR copia de la presente resolución a la 

Dirección Desconcentrada de Cultura de Arequipa, para conocimiento. 

  

ARTÍCULO CUARTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en 

el Portal Institucional del Estado Peruano (www.gob.pe).  

  

Regístrese, comuníquese, publíquese, notifíquese y cúmplase. 
 
 

                                                                                  Documento firmado digitalmente  

   MARIELA MARINA PEREZ ALIAGA  

  DIRECTORA GENERAL  

                           DIRECCIÓN GENERAL DE DEFENSA DEL PATRIMONIO CULTURAL 
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